PROYECTO DE LEY No.     DE 2007

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS

EXPOSICION DE MOTIVOS

El objetivo de este proyecto de ley es crear el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, esta medida va destinada a proteger de manera especial a los menores e incapaces, y a los  titulares que establece el artículo 411 del Código Civil, a quienes violando los textos legales vigentes, se les niega los alimentos necesarios para su desarrollo integral.
Este propósito ya había sido objeto de estudio y aprobación, es así como a través de la Ley 311 de 1996, se creo el Registro Nacional de Protección Familiar, pero la Corte Constitucional a través de la sentencia C-657 de 1997, declaro inexequible el artículo 8 de la misma, por considerar que se violan de manera inminente los artículos 15, 25 y 29 de la Constitución Política:
ARTICULO 8  de la Ley 311 de 1996, establecía: “En el evento de que el DAS certifique que la persona tiene obligaciones alimentarías pendientes, el nominador o empleador, en su caso procederá a desvincular del empleo o cargo al funcionario o empleado según el caso en el termino de diez (10) días. Si así no lo hiciere, se hará acreedor a las sanciones contenidas en el artículo 7 de esta ley”.  (subrayado fuera de texto).
Apartes de la Sentencia C-657 de 1997: 

“La pérdida del empleo. La afectación irrazonable del derecho al Trabajo: Sin duda, la disposición afecta, y de manera inmediata, el núcleo esencial de derecho al trabajo por cuanto su efecto consiste en privar a la persona del empleo a titulo de sanción automática ligada directamente al certificado que expida el aludido organismo de seguridad del Estado. 

El artículo 15 de la Constitución garantiza a toda persona el derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ella en bancos de datos y en archivos de entidades públicas o privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución.

No obstante, el articulo demandado confiere a la certificación del DAS un efecto inmediato y no susceptible de verificación, rectificación alguna, con notorio desconocimiento del derecho al habeas data, reconocido en la Constitución.

También el articulo 29  de la Constitución  estatuye, como elemento esencial del debido proceso, el derecho de defensa de quien sea sindicado, quien debe hallarse en posibilidad de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen en su contra y de impugnar la sentencia condenatoria. Ninguna de estas opciones son ofrecidas al trabajador por la disposición legal enjuiciada, que obliga a imponer la sanción de manera automatita, sin lugar a controversia ni alegato, sin forma alguna de verificación de los hechos y sin el derecho del afectado a ejercer su propia defensa.
Con ello no solamente se afecta el derecho a trabajar, que según el artículo 25 de la Constitución gozará de la especial protección del Estado, sino que, como queda dicho, se ignora la presunción de inocencia consagrada en el artículo 29 de la Carta política. En efecto, en el artículo demandado se ordena la desvinculación del empleado como consecuencia inmediata, inapelable y definitiva del dicho incontrovertible de un ente investigativo, de modo que la presunción de inocencia resulta desvirtuada por una declaración puramente administrativa y sin proceso judicial alguno.
La norma demandada lesiona evidentemente el derecho al trabajo de la persona, pero, además, repercute, por paradoja, en la efectiva desprotección de quien reclama los alimentos, pues quita al supuestamente obligado la fuente de recursos para cumplir con las prestaciones  a su cargo. En ese sentido, se trata de un efecto perverso de la norma y de una restricción no justificada e irrazonable y desproporcionada del derecho a trabajar, introducida en beneficio de unos derechos que a la postre, por los efectos mismos de la medida seguirán vulnerados1”. 

Como lo estipula el Departamento Administrativo de Seguridad –DAS en su misiva del 03 de octubre de 2007, “el argumento de la anterior decisión, fue la afectación del núcleo esencial del derecho al trabajo y la presunción de inocencia, contemplados en los artículos 25 y 29 de la Constitución Política, por cuanto el efecto inmediato de la certificación que expedía el DAS consistía en privar a la persona del empleo (despido), que estaba enmarcado como un mandato del legislador, cuyo incumplimiento acarreaba sanciones”.

Es así, como al declararse inexequible el artículo 8 de la ley 311 de 1996, el Departamento Administrativo de Seguridad carece de fundamento legal para expedir tal certificación y por consiguiente resulta inoperante e inoficioso la existencia per se del registro de protección familiar.

Entre las obligaciones generadas por el vinculo de familia, sin duda alguna la obligación alimentaría es una prestación fundamental. El sustrato de la atención de esta obligación es indudablemente ético y moral.

La Constitución Política consagra como prevalentes los derechos de los niños y señala al Estado, la sociedad y la familia como responsables directos de éstos, establece la protección integral y recoge plenamente la filosofía y el marco doctrinario de la Convención Internacional de los Derechos del Niño”
El artículo 44 de la Constitución Política establece lo siguiente:

“Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de sus opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.
El dinamismo social ha incidido sin duda en la composición de la familia, si bien ha cambiado el modelo tradicional, no escapa a los padres la responsabilidad de atender esta obligación esencial.

En la convención de los Derechos del Niño se toma a la familia como el núcleo fundamental para el desarrollo armonioso del niño, con un plexo de derechos y obligaciones de los padres e hijos, estableciendo responsabilidades primarias como la de crianza y desarrollo del niño.

El Código del Menor consagra los derechos fundamentales del menor y el Código Civil reza que la crianza y educación de los hijos le corresponde a los padres, pero si éstos estuvieren separados deben contribuir a sufragar  dichos gastos en proporción a sus facultades.

En la sentencia C-919/01 la Corte Constitucional define el derecho de alimentos como: “El derecho de alimentos es aquel que el asiste a una persona para reclamar de la persona obligada legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia, cuando no está en capacidad de procurárselo por sus propios medios. Así la obligación alimentaría esta en cabeza de quien, por ley,  debe sacrificar parte de su propiedad con el fin de garantizar la supervivencia y desarrollo del acreedor de los alimentos”.

Igualmente, la sentencia T-212 de 1993 Corte Constitucional “Dentro de estas obligaciones se encuentra la de prestar alimentos a quien legalmente se deban, y el derecho de éste a reclamarlos, “ésta obligación enclaustra un profundo sentido ético social, ya que significa la preservación de la vida como valor primario reconocido y tutelado  Constitucionalmente, por tal razón éste es un deber de solidaridad familiar que se impone de acuerdo con la necesidad del que debe recibir y en la posibilidad de quien debe darlos”

Corolario con lo anterior, la obligación alimentaria, tal como lo ha señalado reiteradamente la Corte Constitucional, tiene su fundamento en el principio constitucional de la Solidaridad, el cual se fundamenta en que los miembros de la familia tienen la obligación de suministrar lo necesario para subsistir a aquellos integrantes de la misma que no estén en la capacidad de suministrárselo por sus propios medios.
En el campo internacional, se ha reconocido la necesidad de sancionar a quien se sustraiga de la obligación de prestar alimentos a quien legalmente los deba, como se expone en La Convención Americana sobre Derechos Humanos o “ Pacto de San José de Costa Rica”, en el artículo 7°, numeral 7°, determina: 

“Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita a los mandatos de autoridad judicial competente dictados por incumplimiento de deberes alimentarios”.       

El delito de Inasistencia alimentaria constituye un detonante de las manifestaciones de causal de violencia Intrafamiliar. 

La  Fiscalía General de la Nación reportó 58.278 procesos por inasistencia alimentaría en lo que va de este año. 

En el Código Civil los alimentos son: Congruos y Necesarios. Los congruos, habilitan al alimentado para subsistir modestamente de un modo correspondiente a su posición social. Los necesarios. Son los que bastan para sustentar la vida. (artículo 413 C.C).
El artículo 233 de la Ley 599 de 2000, hace parte del capitulo cuarto sobre delitos contra la asistencia alimentaria, del titulo VI delitos contra la familia que tipifica el delito de inasistencia alimentaria en los siguientes términos:

“Art. 233. Inasistencia Alimentaría. El que se sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptante o adoptivo o cónyuge, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

La pena será de prisión de treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando la inasistencia alimentaria se cometa contra un menor”.

En virtud de los argumentos expuestos, el contenido social del presente proyecto y la obligación de proteger los preceptos legales y Constitucionales, solicito a los Señores miembros de esta Célula Congresional, impartir su aprobación al proyecto de ley materia de estudio.

De los Honorables  Congresistas.
HUMBERTO BUILES CORREA
SENADOR

PROYECTO DE LEY No.     DE 2007

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1º: Crease el Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos que funcionara bajo la dependencia del Departamento Administrativo de Seguridad – DAS.
ARTICULO 2º:  INSCRITOS: serán inscritos en el Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos aquellas personas que adeuden dos cuotas, sucesivas o no, de sus obligaciones alimentarías establecidas en sentencias consentidas o ejecutoriadas, o acuerdos conciliatorios con calidad de cosa juzgada.

ARTICULO 3º: FUNCIONES: Son funciones del Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos:

a) Llevar un registro de los obligados alimentarios que hayan incurrido en morosidad en el cumplimiento de sus obligaciones alimentarías contenidas en sentencias consentidas o ejecutoriadas o, acuerdos conciliatorios con calidad de cosa juzgada.
b) Expedir certificaciones actualizadas en las cuales se dejara constancia si la persona se encuentra o no registrada como deudor alimentario moroso, sus datos personales, el monto adeudado y el órgano judicial que ordeno el registro.

ARTICULO 4º: CONTENIDO: el Registro de Deudores Alimentarios Morosos debe contener como mínimo:

a) Datos personales del deudor alimentario moroso (nombres completos y apellidos, domicilio y documento de identificación).

b) Cantidad de cuotas en mora parcial o total, monto de la obligación pendiente e intereses hasta la fecha de la comunicación.

c) Órgano jurisdiccional  o administrativo que ordena el registro.

ARTICULO 5º: Para acceder a cargos públicos y privados se requiere certificación de paz y salvo de no ser deudor moroso de alimentos expedida por el DAS; en caso contrario, se deberá firmar un acuerdo de descuento por nómina. 

ARTICULO 6º: Le corresponde al DAS la implementación del Registro de Deudores Alimentarios, en un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

ARTICULO 7º: PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION: El órgano judicial o administrativo competente que esta conociendo o conoció  la causa debe ordenar su inscripción en el Registro, con previa comunicación al obligado alimentario de la solicitud de declaración de deudor alimentario moroso, por el término de cinco (5) días.  La autoridad competente resolverá en el mismo plazo con absolución o sin ella.

La resolución es apelable, para lo cual el deudor tiene un plazo de tres (3) días. Solo el cumplimiento de lo adeudado será motivo para  desestimar la solicitud de inscripción en el registro.

Una vez inscripto y se acredite el cumplimiento al pago de la deuda, se procederá a la entrega de un paz y salvo de manera inmediata, pero continuara inscripto el registro hasta tanto cese la obligación para con el alimentado. 

La información registrada se actualizara mensualmente y tiene el carácter de publico. El acceso a esta información es gratuita.

ARTICULO 8º: El DAS proporcionara mensualmente la lista actualizada de los deudores alimentarios morosos para que se registre la deuda alimentaría en las Centrales de Riesgos.

ARTICULO 9º: la presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Ley 311 de 1996.

Cordialmente,

HUMBERTO BUILES CORREA

Senador


